
Expediente: 452/23
Carátula: CANDUSSI IVANNA ROCIO C/ BATALLANOS SANTIAGO Y OTRA S/ DESALOJO
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90000000000 - BATALLANOS, SANTIAGO-DEMANDADO
30716271648512 - MOYANO, JORGELINA SILVANA-DEMANDADO
30716271648311 - MENORES, -DEFENSOR DE MENORES

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 1

ACTUACIONES N°: 452/23

*H106018097785*
H106018097785

JUICIO : CANDUSSI IVANNA ROCIO c/ BATALLANOS SANTIAGO Y OTRA s/ DESALOJO.-
EXPTE. N° 452/23.

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones I

San Miguel de Tucumán, 25 de septiembre de 2024.-

Proveyendo lo pertinente al escrito con fecha de recepción 18/09/2024 presentado por
DEFENSORÍA OFICIAL EN LO CIVIL Y DEL TRABAJO DE LA III° NOMINACIÓN:

1) Atento a lo manifestado, téngase por reasumida la representación de la demandada Jorgelina
Silvana Moyano por parte de la Defensoría Oficial en lo Civil y del Trabajo de la III° Nominación.
Désele intervención de ley.

2) Téngase presente el acta de nacimiento que acompaña en cumplimiento con lo ordenado en el
punto III del decreto de fecha 7/8/2024.- . AMDLMP. 452/23

Actuación firmada en fecha 23/09/2024

Certificado digital:
CN=DIAZ LLITERAS Maria Sol, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23314252594

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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